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Más allá de la controversia causada por las provocadoras
críticas del conductor y cantante Raúl Romero al proyecto de
Ley del Artista, todo indica que el gremio de los entreteneoores
(criollamente conocido como Chollywood) contal"á en los próximos
dÍas con esa norma por la que ha luchado treinta años.

Todo parece definido

Escribe JUAN ÁLvAREz

/ l, Ni \n rerremoto impedüá que esta
| | le¡ se dicr,e". Elvi¡a dp Ia Puenre se

repone del sl¡st¿ la tarde del miér-
colcs, toma ul respiro. y continúa
con su apasionada defensa de la au-

tógrafa de tey del Arbista que emitió el
Congreso, norma legal que regresó a sus
manos con once observaciones hechas en el
despacho del presidente Alejaadro Toledo,"La principal objeción fue que la ley era
alticonstitucional, supuestamente por ser

discriminat¡rio exigir a los empresa.nos
que limiten el acceso de ciertos a¡tistas ex-
traajeros al mercado nacional, y por, según
ellos, constituir u¡a intromisión indebida
en el maaejo y conducción de una actividad
empresarial. Por suerte, luego de las con-
ve¡saciones sostenidas con los aseso¡es de
la hesidencia del Corxejo de MinGtros,
ellos parecen haber entendido nuestros a_r-
gumentos", refiere.

Según la parlamentaria aprista, el en-
tusiasmo de Eru-ique Victoria al proclamar
a mitad de semala que ya había ley era ex-

l{t1{GUt{EAD0.
Víct¡ma de s|¡
fama, pero también
de la ¡nlolerancia,
Ráúl ¡raportó"

masificando el
debale sobre la Ley
del Art¡sta.
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cesivo, pero de hecho reflejaba el avance de
los acuerdos, al puato que sólo se debía es-
pera¡ a que se cumpla el tr¡ímite dictado
por la Consütución. Es deci¡, recibir el dic-
tamen de las comisiones de trabajo y de
cr¡ltura. para luego ser aprobado por el ple-
no del Uongreso y ser firmada po¡ el presi_
dente de éste.

A menos que strrja ula oportuna moü-
da palaciega. Tbledo será reemplazado por
Ca¡los Fe¡¡ero en la esperadá fotogra$a
oficial promulgardo la le¡r

H i¡$ti i|iF[... ilti]lÍ,iTü1
Desafortu¡adas o no, las comentadas

declaraciones de RariLl Romero consigure-
ron que el tema de la Ley del Artista se co-
loque en el cenho de la atencidn públic¿ y
de los p¡opios miembros del gremio,la ma_
yoría de los cuales hasta ese momento
-que para coronar la ma_la fortuna del ani_
mado¡ de "R con Er¡e', coincidió c¡n la
muerte del düigente César U¡ueta- había
permaaecido indiferente.

"Había una gra¡ ha¡quüdad entre no-
sofos porque creÍmos en el ofreci¡niento
del hesidente, quien dijo en diversas opor-
tunidades que él tenía interés personal en
que la ley se promr¡lga¡a. En cje¡.i¡ modo la
observación nos tomó por sorpresa", dice la
congresi-sta tratando de expücar el escaso
número de participantes en las ma¡chas.

Y aunque De la Puente se resisté a ha-
cer mayores comentario.s sobre lo vertido
por Romero ('T,{o creo que se le deba da¡
mporta¡cia. Tiene de¡echo a emiti¡ su oor_
nión, ya la emitió"), si ad¡nite que puede ie-
coger algulas de sus palabras

"Es cierto que los empresarios y los ar-
tistas somos una familia, pero a la hora de
elabora¡ una no¡na legal no se trata de de-
fender ciertos intereses -precisa-. Lo que
oeDe pnma¡ en una lev como esta es el in_
teres cornúl de los gremios que se p¡et€n_
de proteger, aunque siempre cuida¡do de
no lesiona¡ los inte¡eses del empresario".

Uno de los principales beneficios que
omrganá esta lry a los attistas es el que or-
dena a las empresas productoras pagarles
por cada nueva emisión que se haga de su
trabajo. ya s€a en el mismo c¿¡al o en oho a.l
que haya sido vendido. Oho es el que limita
en un 20 por ciento la participación de artis-
tas extranjefos en rma producción nacional.

Curiosarnente, el primero no fue moüvo
de observación gubemamental. aunque el
segundo fue señalado como indicio de dis-
criminación,lo cua.l ha sido rebatido por los
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impulsores de la ley teniendo en cuenta que
en ese caso --como en el prirnere sólo se
trata de poner al Perú en el mismo nivel de
otros países en los que sí se reconoce el
aport€ de sus a¡tistas y se promueve el de_
sa¡¡ollo en serio de u¡a industria del espec-
táculo.

'En Estados Unidos. A¡ge nrina, Mexico,
Colombia y Venezuela, a los acto¡es les lle
ga a su casa rm cheque diciéndole que la se_
ne que habra protagonizado hace t_res aios
va a ser rcvendida y a él le va a toca¡ det€r_
nrinado porcentaje como derecho de repeti-
ción. Evidentemente, es ua derecho oue
permitirÍa a r¡n.primer_-acto4 que ya noes
llamaoo a LrabaJar por Uegar a cierta edad,
acceder a una seguridad social',, detalla.
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NUEVA EnA. Elvira de lá puente es l¡
¡mpulsora de esta teivindicac¡ón a ün gremio
tan posterqado.
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En cuanto al tope a la participación de

extranjeros, De la Puente aclara que es al-
go ya normado y que no va a traer proble-
mas por cuanto nunca se llega a ese 20 por
ciento. Lamentablemente. la ley no podrd
hacer nada en cua¡to a Ia caüdad de los fo_
¡áneos convocados por las empresas pro-
ductoras, como tampoco podrá evitar que
éstas prefieran convocar improvisados pa-
ra sus plogTamas, como ocr¡¡rió con los ¡uo_
delos que abuldabaa en las telenovelas de
Iguaaa Producciones y el personaje del co-
mercial del 'cebichito' en "1000 Oficios .'1!atar de impedllo sí sería ateDtar son-

t¡a su libertad de contratar a quien les parcz-
ca --soshenq . Adeinás, son ellos quienes, al
otorgarles fimciones de a¡tista, para la cues-
üón laboral ierminan acrediLínáolo como tal.
Y si originar algín probtem4 éste ya seria
sindical, pues el sindicato sí corrsidera que.
para reconocer a alguien como pertenecjente
ai grerno. la trayectoria y l¿lento de éste
serín evaluados ¡nr una con¡ión que deter_
mma sr merece ser @nsiderado a¡tista,'.

fui que ya sabe a quién culpar cualdo
el ga ucho Juan Martin Mercado, argentino
y actor improvisado, para más señas, lo ha_
ga renegar, en lugar de reÍr, en esa mesco-
lanza denominada "Noche de Estrellas .

Corno sea, De la Puente asegura que
por ese lado no se pod¡á saca¡ la n¡elta a
la ley porque, dada la fuert€ competenc¡a
intemacional, ninguna producción que i¡-
tent€ ser exportable se sostend¡Ía sin la
presencra mayoritaria de ve¡daderos acto-
res, bailarines o canta¡tes.

"Es cierto que habrá un mÍnimo de ele-
mentos nuevos que irán e¡¡trando en cier_
tos roles de importarcia y que, en el propio
fogueo, lrán convirtiéndose de intérrretes
amateurs en profesiona.les, pero deDmderá
de ellos si en base a esa experiencia deci-
den profesionalizarse", acotá convencida.

Pol otro lado, la actriz devenida en con-
gresista ha aceptado que, también obede-
ciendo a una obse¡vación gubernamental,
se r¡a¡á una nueva enumeración de la üsta
de arhistas, tecnicos y trabajadores -€ntre
los que se incluye, increiblemente, a tore-
ros, mentalistas, pa¡odistas (sic) y modelos
de pasarela- comprendidos en la ley de
modo ta-l que se diferencien más cla¡a¡¡ren-
te unos de otros-

No obsta¡te, pa¡a preocupación de los
empresarios que podrían ver crecer sus
planillas, ella defiende a rajatabla su pos-
tura segin la cual, en lo laboral, todos los
nombrados tienen los ¡nismos derechos"por trabajar en las mismas conüciones .

En ese sentido, De la Puente ¡wela que
el INC ha re&endado la condicion de a¡üs-
tas a los toreros que están sindicalizados
como tales y pertenecen a la Fede¡ación
Naciona.l de Tlabajadores y Artistas del
Espectácu]o. Así las cosas, todo indica que
era imposible torearlos, como taobién oo-
dría serio evitar que los pa¡tjcipanres e; b
Casa de GiseJa, los na_Fadores de noticias
y hasta los que aparecen inesperadamente
en u¡ come¡cial empiecen a ¡eclamar sus
derechos como a¡tistas.

Ley del ?elón, que le dicen.
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